


PRIVILEGIOS DE PAZ



CAMPAÑAS DE BIENESTAR

Rumbaterapia
Pausas activas
Fitness de combate
Técnicas de automasaje
Capacitaciones
Brigadas de higiene oral 
(sonría)



SEGURO DE VIDA
PARA TITULAR

Tu familia estará protegida con un 

seguro de vida por fallecimiento o 

incapacidad total y/o permanente 

de acuerdo al plan elegido, ingreso 

de titular menor de 60 años con 

permanencia ilimitada.
Plan Tradicional

$4'000.000
Plan Ejecutivo

$10'000.000

Seguro de vida para el titular por valor ($)



GRUPO FAMILIAR

Titular, cónyuge sin limite de edad

4 beneficiarios sin limite de edad      

(padres, suegros, abuelos)

Demás beneficiarios menores de 65 

años.(incluye mascota mayor de un 

año y menor de 10 años)

FLEXIBLE



COBERTURA
 NACIONAL
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ALIANZAS

606 FUNERARIAS
316 DESTINOS FINALES
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(Hasta 24 personas)



DESTINO FINAL

En Bogotá; lote en alquiler por 4 años, 

exhumación y cenizario a 

perpetuidad en Jardines de Paz,. 

A nivel nacional; Lote o bóveda por 4 

años en cementerios de la red 

(auxilios postmortem)

En Bogotá; cremación, urna y 

cenizario a perpetuidad en Jardines 

de Paz. 

A nivel nacional;  cremación en las 

ciudades que cuenten con el servicio 

(auxilio post mortem).  

INHUMACION CREMACION



IMPOSIBILIDAD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. En el caso extremo y confirmado por JARDINES 
DE PAZ de la imposibilidad de prestar el servicio por situaciones de fuerza mayor, se 
reconocerá una compensación para servicio funerario y destino final de  hasta cuatro (4) 
SMMLV para el plan Tradicional o hasta cinco (5) SMMLV para el plan Ejecutivo.

COMPENSACIONES

PERIODOS DE CARENCIA



REPATRIACION

Para aquellos viajeros que no superen los 90 días de 
permanencia en el exterior ofrecemos  cobertura de 
repatriación de cuerpos y cenizas en caso de 
fallecimiento.(una repatriación por vigencia por grupo 
familiar)
Los países que no aplican para este beneficio son Cuba y 
Brasil.
Aplica un periodo 



PLAN EXEQUIAL PARA MASCOTAS

Es un momento de reunión familiar 
para recordar y agradecer, donde 
acompañamos a la familia con 
herramientas para sobrellevar el duelo 
de una relación humano- mascota 
que merece ser cuidada y respetada.Recuerda que para formalizar la 
inscripción de tu mascota debes 
enviarle el carnet de tu mascota a la 
ejecutiva de cuenta.



MODALIDADES DE INGRESO
PLATAFORMA FICHA DE AFILIACIONFICHA DIGITAL



DESCARGA TU 
CARNÉ



WhatsApp
318 312 20 30
Opción 

Opción 


